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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE DEFENSA

15742 REAL DECRETO 1316/1984, de 9 de julio, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco, al excelentísimo 
señor ex Presidente de «Construcciones Aeronáu
ticas, S. A.», don Carlos Marín Jiménez-Ridruejo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el excelentísimo señor ex Presidente de «Construcciones Aero
náuticas, S. A.», don Carlos Marin Jiméfiez-Ridruejo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 9 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro Je Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

15743 ORDEN de 14 de abril de 1984 por la que se 
prorroga a la firma «Construcciones Aeronáuticas, 
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de di
versas materias primas y la exportación de ele
mentos, partes, piezas y fuselajes para el avión 
CN-235.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido ñor la Empresa «Construcciones Aeronáu
ticas, S A », solicitando prórroga del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de diversas ma
terias primas y la exportación de elementos, partes, piezas y 
fuselajes para el avión CN-235, autorizado por Orden ministerial 
de 11 de abril de 1983 («Boletín Oifcial del Estado» de 20 de 
mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Prorrogar por un año a partir de 20 de mayo de 
1084 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Construcciones Aeronáuticas, S. A.», con domicilio en 
Rey Francisco, 4, Madrid, y NIF A 28-006104, exclusivamente 
bajo el sistema de admisión temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1984.—P. D , el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr Director general de Exportación.

15744 ORDEN de 2 de junio de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la firma «Propilán, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polipropileno en granza y la ex
portación de fibra textil sintética de polipropileno.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente piomovido por la Empresa «Propilán, S. A.», solici
tando prórroga y modificación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de polipropi.eno en 
granza y la exportación de fibra textil sintética de polipropi
leno, autorizado por Orden ministerial de 22 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 29 de marzo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero - Prorrogar basta el 31 de julio de 1985, desde ei ?9 de 
marzo de 1984, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
a la firma «Propilán, S. A.», con domicilio en polígono indus
trial «Noia Laverno», Subirats (Barcelona), y NIF A-08-493306.

Segundo—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la misma firma en el sentido de considerar, en 
su apartado cuarto, el párrafo tercero como sigue:

«El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.»

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
29 de marzo de 1984 también podrán acogerse a los beneficios 
de. los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente prórroga y modificación, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y. en trámite de resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
da la Orden de 22 de febrero de 1082, que ahora se prorroga 
y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15745 ORDEN de 4 de junio de 1984 sobre avales aproba
dos por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos y propuestos por la Comisión 
Ejecutiva del Plan de Reconversión del Sector de 
Semitransformados del Cobre y sus Aleaciones.

Excmo. e limo. Sres.: Por acuerdo de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos del día 4 de junio de 
1984, y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7.° del 
Real Decreto 1S45/19B2, de 9 de julio, por el que se establece 
el procedimiento unificado para la concesión de créditos y ava
les del artículo 4.° de la Ley 21/1982, de 9 de junio, sobre me
didas de reconversión industrial,

Este Ministerio tiene a bien disponer;

Primero. Conceder a la Empresa «La Farga Lacambra, So
ciedad Anónima», un aval en aplicación de lo dispuesto en el 
Real Decreto 1545/1982, de 9 de julio, por un importe global 
máximo de 200 millones de pesetas.

Segundo. Los plazos máximos de amortización de los crédi
tos amparados por este aval serán de cinco años, que podrán 
incluir dos años como máximo de carencia de amortización del 
principal. El aval garantizará, además del principal anterior
mente señalado, intereses, comisiones, gastos y otros accesorios 
por importe de 100 millones de pesetas.

Tercero. En la administración y gestión de este aval el 
Banco de Crédito Industrial tendrá las competencias que se es
tablecen en el acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de mayo 
de 1983 para las Entidades oficiales de crédito que instrumen
ten operaciones de crédito y/o aval de reconversión Industrial.

Lo que comunico a V. E. y V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Madrid, 4 de junio de 1984.
BOYER SALVADOR

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Economía y Planificación
e limo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito Oficial.

15746 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se prorro
ga a la firma «Conservas y Frutas. S. A..», y se 
modifica el régimen de tráfico de perfeccionamiento 

activo para la importación de piña al agua y uva 
sin semilla y la exportación de ensalada y cocktail 
de frutas en almíbar.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Conservas y Frutas, S. A.», 
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfecciona-
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miento activo para la importación de pina al agua y uva sin 
semilla y la exportación de ensalada y cocktail de trotas 
autorizado por Ordenes ministeriales de 2 de junio de 1980 («Bo- 
letin Oficial del Estado» de) 27 de junio) y prórroga de 3 de 
de junio de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 21 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por un año a partir del 27 de junio 
de 1984 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la 
firma «Conservas y Frutas, S. A.», con domicilio en Sánchez 
Madrigal, 7, Murcia, y N1F A-30012371.

Segundo.—Modificar el apartado segundo (mercancías de 
importación), en el sentido de excluir de la Orden ministerial 
de 2 de junio de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de 
junio), la mercancía 2), uva sin semilla, envasada al agua.

El apartado segundo quedará como sigue:

Segundo.—Las mercancías de Importación serán las siguien
tes:

— Pina al agua, en trozos o segmentos, envasados o en su 
jugo natural, P. E. 20.06.99.3.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de oeta 
lie, por cada producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes de) beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones parti
culares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares, y 
que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar ia correspondiente hoja de detalle

Tercero —Se tpantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 2 de junio de 1980 («Boletín 
Oficial del Estado» del 27 de junio), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984 —P. D., el Director genera: de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15747 ORDEN de 4 de julio de 1984 por la que se modi
fica a la firma «Firestone Hispania, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de diversas materias primas y la 
exportación de cámaras de aire y neumáticos.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Firestone Hispania, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de cámaras de aire y neumáticos, autori
zado por Orden de 14 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del 
Estado» de 4 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto modificar el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la tirma 
«Firestone Hispania, S. A.», con domicilio en Urbi, Basauri 
(Vizcaya), y NIF A-48004501, en el sentido de ampliar la vigen
cia de los módulos conlables, establecidos en el último párrafo 
del apartado cuarto de la citada disposición que será nasta 
e: 30 de abril de 1985, permaneciendo los demás extremos del 
citado párrafo.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 14 de marzo de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de abril), que ahora se modifica.

Lo que comunicamos a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1984.—P. D., el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación,

15748 CORRECCION de erratas de la Orden de 3 de abril 
de 1984, por la que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia dictada por la Sala Quinta del Triunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
número 513.912.

Padecidos errores en la inserción de la citada orden, pub ¡cada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 108, de fecha 5 de mayo 
de 1984, a continuación se formulan las oportunas rectifv acio 
nes:

En la página 12319, en la primera columna, en el primer pá
rrafo, quinta línea, donde dice: «Delfín Rodríguez Mandones, don 
Carlos Martínez, don Manuel», debe decir: «Delfín Rodríguez 
Mardones, don Carlos González Martínez, don Manuel».

En las mismas página y columna, segundo párrafo, octava 
línea, donde dice: «Arniz, doña María Concepción García Ru
bio ...», debe decir: «Arnaiz, doña María Concepción Garcia 
Rubio, ...».

En la citada página, segunda, columna, cuarta y quinta lí
nea de la mimas, donde dice: «...don Angel López ...», debe 
decir: «...don Angel Revilla López, ...».

15749 RESOLUCION de 28 de junio de 1984, del Instituto 
de Estudios Fiscales, por la que se convoca el «Pre
mio Instituto de Estudios Fiscales 1984».

El Instituto de Estudios Fiscales tiene asignadas, entre otras 
misiones, las de impulsar y patrocinar investigaciones y estu
dios sobre las actividades financiera y tributaria del Estado.

En su virtud, y teniendo en cuenta la trascendencia que para 
la economía española tiene la financiación de las Comunida
des Autónomas, convoca su premio correspondiente al año 1984 
conforme a las siguientes bases:

1. a Objeto.—El «Premio Instituto de Estudios Fiscales 1984» 
se atribuirá como recompensa a las personas que Se compro
metan a realizar, en las condiciones que a continuación se es
pecifican, un trabajo de investigación sobre «Valoración y fi
nanciación de los servicios transferidos a las Comunidades Au
tónomas: Balance y revisión crítica».

2. a Dotación.—El importe del premio será de 1.250.000 pese
tas, y no podrá atribuirse más que a un solo investigador o a 
un equipo de investigación.
, No obstante, el Jurado podrá proponer al Instituto de Es

tudios Fiscales la suscripción de contratos de investigación con 
autores o equipos cuyas Memorias no hayan obtenido el pre
mio y que, ofreciendo garantías de solvencia científica y téc
nica, no coincidan totalmente con la que resulte premiada.

3. a Jurado.—La calificación de la calidad de las Memorias 
presentadas y de los méritos del investigador o de los investi
gadores que las suscriban corresponderá a un Jurado com
puesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Director del Instituto de Estudios Fiscales.
Vocales: Un Consejero de Economíá y Hacienda de Comu

nidad Autónoma, el Director general de Coordinación con las 
Haciendas Territoriales, el Secretario general Técnico del Mi
nisterio de Administración Territorial y dos Catedráticos de 
Universidad.

Secretario: El Secretario general del Instituto de Estudios 
Fiscales.

Será de calidad el voto del Presidente.

4. a Condiciones.—Al premio podrán concurrir los españoles 
que por la calidad de los trabajos ya realizados y/o por sus 
méritos académicos y profesionales ofrezcan garantía bastante 
para realizar la investigación con el rigor científico indispen
sable.

5. a Documentación de los candidatos.—Quienes concurran al 
premio presentarán en el Instituto de Estudios Fiscales, en seis 
ejemplares, la siguiente documentación:

a) Instancia en la que consten nombre, apellidos y domici
lio, así como, en su caso, las mismas circunstancias personales 
de sus colaboradores.

b) Memoria de la investigación, en la que figurarán nece
sariamente y con el debido detalle el contenido y la estruc
tura del trabajo a realizar, los medios de que disponga para 
ello y los datos que habría de utilizar, así como la bibliografía 
que, en principio, tendrá presente como material de consulta.

c) Currículum vitae del candidato y, en su caso, de 'os co
laboradores, con la expresada indicación de sus respectivos tí
tulos y méritos y de las obras y trabajos publicados o en pre
paración.

d) Cuantos documentos estime pertinentes el candidato a los 
fines que se indican.

6. a Plazo de presentación.—La documentación a que se re
fiere la base 5." deberá tener entrada en el Instituto de Estu
dios Fiscales, calle Casado del Alisal, 6, 28014, Madrid, antes 
de las doce horas del día 1 de octubre de 1984.

7. a Actuación y fallo del Jurado.—La actuación del Jurado 
se acomodará al procedimiento que libremente acuerde.

El fallo del Jurado se adoptará antes del dia 15 de diciem
bre de 1984 y na precisará ser motivado, pero deberá atenerse 
a las garantías científicas y técnicas de los concurrentes y a 
las probabilidades del buen resultado y calidad de sus trabajos.

La resolución será comunicada por correo a todos los candi
datos y se publicará, al menos, en el «Boletín Oficial del Mi 
nisterio de Economía y Hacienda».

8. a Terminación del trabajo — Las investigaciones premiadas 
se presentarán por triplicado, totalmente terminadas, en el pla
zo de doce meses a partir de la fecha de comunicación del 
acuerdo del Jurado.


